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DEPARTAMENTO JURIDICO

                    Nº(401)2002

       12.439-2002 Nº(1417) 2002

       13.176-2002 Nº(1.501)2002

ORD.Nº   821/18

MAT. : 1) Se confirma el criterio sostenido en el Ordinario Nº 2702/152, de 26.05.1999, respecto de la información sobre materias sindicales que los Servicios del Trabajo están obligados a proporcionar a los terceros  que lo soliciten.

2) De acuerdo con la actual redacción del artículo 232, inciso 1º, del Código del Trabajo, los estatutos de las organizaciones sindicales  son de carácter público, de lo que se concluye que pueden ser conocidos por terceros ajenos a la organización respectiva, sin que esto importe un menoscabo a su autonomía sindical.

3) Si bien los estatutos de los sindicatos han adquirido el carácter de públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 232, del Código del Trabajo, el citado precepto no establece la obligación de entregarlos al conocimiento de terceros interesados a la propia organización sindical, la que podría negarse, sin que esta conducta importe una transgresión a la citada norma, a acceder a la petición efectuada por éstos.

4) En el evento que terceros interesados soliciten a los Servicios del Trabajo copia o que se les exhiban  los estatutos de alguna organización sindical, éstos deben acceder a la solicitud otorgando copia de los mismos, con cargo al peticionario, o dando las facilidades para que sean examinados.

ANT.: 1. – Ord.Nº 1.123, D..T.R., Región de Aysén, de 06.12.2002.

2. - Memo Nº 335, Departamento Relaciones Laborales, de 03.12.2002.

3. - Memo Nº 96, Departamento Relaciones Laborales, de 06.05.2002.

4. - Pase Nº 91, Jefe Departamento Jurídico, de 26.04.2002.

5. -  Ord. Nº 423 de I.C.T. Santiago Sur-Oriente, de 17.04.2002.

6. - Presentación del Representante Legal Laboratorio Koni Cofarm S.A., de 03.04.2002.

7. - Memo Nº 360, Departamento Relaciones Laborales, de 20.12.2001.

FUENTES LEGALES: Código del Trabajo: artículos 232,222. Ley Nº 18.575, artículo 13º y 14º.

CONCORDANCIAS: Ordinario Nº 2702/152, de 26.05.1999.

SANTIAGO,   26.02.2003

DE : DIRECTORA DEL TRABAJO
A   : SEÑOR JEFE DEPARTAMENTO RELACIONES LABORALES

Mediante documento del antecedente 2), se ha solicitado un pronunciamiento respecto del alcance que debe darse a la modificación  introducida  por la ley 19.759, al Código del Trabajo en su artículo 232, inciso 1º, al establecer que los estatutos que rigen las organizaciones sindicales serán públicos.

Al respecto cumplo con informar a Ud., que atendido la  relevancia de la materia planteada  y las reiteradas peticiones formuladas por usuarios externos de este Servicio, mediante las cuales solicitan distintos antecedentes relacionados con las organizaciones sindicales, se ha estimado necesario, a la luz de las nuevas disposiciones legales,  reiterar los conceptos señalados, entre otros, en el Ordinario Nº 2702/152, de 26 de mayo de 1999, que al efecto resolvió:

“ Aquellas actuaciones respecto de las cuales la ley impone a los propios sindicatos el deber de informar a terceros su ocurrencia, no resulta jurídicamente procedente que este Servicio proporcione supletoriamente la información requerida, debiendo en tal caso hacerse presente al solicitante que deberá proporcionársela directamente el sindicato de que se trate, procediéndose eventualmente a la aplicación de la sanción legal prevista para el caso de incumplimiento. Así sucederá, por ejemplo, de acuerdo al artículo 225 del Código del Trabajo, tratándose de la obligación del directorio sindical de comunicar por escrito a la administración de la empresa, la celebración de la asamblea de constitución y la nómina del directorio, y con ocasión de la comunicación al empleador de la misma nómina cada vez que elija el directorio sindical y el delegado sindical”.

Agrega, además:

“ En lo concerniente a las actuaciones sindicales respecto de las cuales el legislador no ha consignado indicaciones, al Servicio le asiste la obligación de proporcionar toda aquella información que no aborde cuestiones internas o reservadas de la respectiva organización, sino que se limite a entregar datos objetivos como, por ejemplo, señalar que determinado trabajador tiene la calidad de dirigente sindical, indicar desde cuando la detenta, informar sobre la fecha que se efectuó determinada votación, especificar si se verificó ante un ministro de fe e individualizarlo, etc.

Por el contrario, en conformidad  al artículo 40 del D.F.L. Nº 2, de 1967, el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, le está prohibido proporcionar información que diga relación con datos personales de los afiliados, antecedentes relativos al funcionamiento del sindicato, como, entre otros, actas de asamblea, listados de cuentas o de socios, etc., o que pudieran afectar la autonomía sindical o implicar  la restricción del derecho de sindicación, por ejemplo, antecedentes de la organización que amedrenten a los trabajadores para afiliarse a ella o datos de los socios encaminados a determinar quienes podrían ser futuros dirigentes sindicales, etc.”.

Ahora bien, sin perjuicio de mantener los criterios señalados precedentemente,  por razones de buen servicio, se ha estimado necesario efectuar la siguiente clasificación, a la luz del artículo 13 de la ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que al efecto señala:

“ Los funcionarios de la Administración del Estado deberán “observar el principio de probidad administrativa y, en particular, las normas legales “generales y especiales que lo regulan.

“La función pública se ejercerá con transparencia, de manera “que permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y “fundamentos de las decisiones que se adopten en ejercicio de ella.

“Son públicos los actos administrativos de los órganos de la “Administración del Estado y los documentos que les sirven de sustento o complemento “directo y esencial.

“La publicidad a que se refiere el inciso anterior se extiende a “los informes y antecedentes que las empresas privadas que presten servicios de utilidad “pública y las empresas a que se refieren los incisos 3º y 5º del artículo 37º de la ley Nº “18.046, sobre Sociedades Anónimas, proporcionen a las entidades estatales encargadas “de su fiscalización, en la medida que sean de interés público, que su difusión no afecte el “debido funcionamiento de la empresa y que el titular de dicha información no haga uso “de su derecho a denegar el acceso a la misma, conforme a lo  establecido en los incisos “siguientes.

“En caso de que la información referida en los incisos “anteriores no se encuentre a disposición del público de modo permanente, el interesado “tendrá derecho a requerirla por escrito al jefe del servicio respectivo.

“Cuando el requerimiento se refiera a documentos o “antecedentes que contengan información que pueda afectar los derechos o intereses de “terceros, el jefe superior del órgano requerido, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, “deberá comunicar mediante carta certificada, a la o las personas a que se refiere o afecta “la información correspondiente, la facultad que les asiste para oponerse a la entrega de “los documentos  solicitados, adjuntando copia del requerimiento respectivo.

“Los terceros interesados podrán ejercer su derecho de “oposición dentro del plazo de tres días hábiles contado desde la fecha de notificación, la “cual se entenderá practicada al tercer día de despachada la correspondiente carta “certificada. La oposición deberá presentarse por escrito y no requerirá expresión de “causa.

“Deducida la oposición en tiempo y forma, el órgano “requerido quedará impedido de proporcionar la documentación o antecedentes “solicitados, salvo resolución judicial en contrario, dictada conforme al procedimiento que “establece el artículo siguiente. En caso de no deducirse la oposición, se entenderá que el “tercero afectado accede a la publicidad de dicha información, a menos que el jefe “superior requerido estime fundadamente que la divulgación de la información involucrada “afecta sensiblemente los derechos o intereses de los terceros titulares de la misma.

“El jefe superior del órgano requerido deberá pronunciarse “sobre la petición, sea entregando la documentación  solicitada o negándose a ello, dentro “del plazo de cuarenta y ocho horas contado desde la formulación del requerimiento, o “desde la expiración del plazo concedido al tercero afectado, en el caso previsto en el “inciso 7º.

“El jefe superior del órgano requerido deberá  proporcionar la “documentación que se le solicite, salvo que concurra alguna de las causales que “establece el inciso siguiente, que le autorice a negarse. En este  caso, su negativa a “entregar la documentación deberá formularse por escrito y fundadamente, especificando “las razones que en cada caso motiven su decisión.

“Las únicas causales en cuya virtud se podrá denegar la “entrega de los documentos o antecedentes requeridos son la reserva o secreto “establecidos en disposiciones legales o reglamentarias; el que la publicidad impida o “entorpezca el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido; la oposición “deducida en tiempo y forma por los terceros a quienes se refiere o afecta la información “contenida en los documentos requeridos; el que la divulgación o entrega de los “documentos o antecedentes requeridos afecte  sensiblemente los derechos o intereses “de terceras personas, según calificación fundada efectuada por el jefe superior del “órgano requerido, y el que la publicidad afecte la seguridad de la Nación o el interés “nacional.

“Uno o más reglamentos establecerán los casos de secreto o “reserva de la documentación y antecedentes que obren en poder de los órganos de la “Administración del Estado”.

Es así, como de acuerdo con lo señalado en la norma transcrita precedentemente los actos pueden ser clasificados en: 

1. - Actos Administrativos: Es toda declaración de voluntad general o particular de un órgano administrativo, en función de una potestad administrativa y que tiene por finalidad decidir o emitir juicios sobre derechos, deberes e intereses de las entidades administrativas o de particulares frente a él.

2. - Actos de Particulares: Que tal como su nombre lo indica, tienen su origen en  actuaciones efectuadas por entes privados y cuyo resultado pudiera en un momento determinado y por razones preferentemente legales, ser de carácter público

A su vez los actos administrativos pueden subclasificarse en:

a) Actos administrativos públicos, propiamente tales, son aquellos que emanan de una entidad administrativa y que recaen  en derechos, deberes e intereses de las mismas entidades. Es decir, todos aquellos actos que permiten el normal  desarrollo de la función pública entregada  por ley al respectivo órgano. Ahora bien, según lo preceptuado por el artículo 13 de la ley 18.575, estos actos deben ejercerse con transparencia de modo que permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y fundamentos de las decisiones adoptadas en ejercicio de ella. De este modo, son públicos los actos administrativos de los órganos de la administración del Estado y los documentos que les sirven como complemento directo o esencial. En este caso se encuentran las ordenes de servicio, circulares, ordinarios en general, y otros.

b) Actos administrativos emanados de la autoridad administrativa, que contienen información que puede afectar los intereses de terceros.

 En esta situación la autoridad requerida para entregar la información, tal como lo señala el artículo 13 de la ley 18.575, citada anteriormente, deberá, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, comunicar mediante carta certificada, a la o las personas a que se refiere o afecta la información correspondiente, la facultad que les asiste para oponerse a la entrega de los documentos solicitados, adjuntando copia del requerimiento respectivo.

Recibida esta comunicación por los terceros interesados, éstos podrán ejercer su oposición dentro del plazo de tres días hábiles contado desde la fecha de la notificación, la que se entiende practicada al tercer día de despachada la correspondiente carta certificada. El único requisito formal que debe cumplir este trámite es que debe efectuarse por escrito y no requiere expresión de causa.

Si los interesados deducen la oposición en tiempo y forma  el órgano requerido queda impedido de entregar la información solicitada, salvo resolución judicial en contrario, dictada conforme al procedimiento señalado en el artículo 14, del mismo cuerpo legal.

En esta situación, el peticionario tiene derecho a hacer uso del procedimiento especial previsto en el artículo 14º de la ley 18.575, es decir, recurrir al juez de letras en lo civil del domicilio del órgano de la Administración requerido, solicitando amparo al derecho consagrado en el artículo 13º.

Pues bien, en esta calidad se encontraría, entre otros, los pronunciamientos sobre observaciones  a la constitución del sindicato.

c) Actos de la administración cuya divulgación puede afectar sensiblemente los derechos o intereses de terceras personas.

En el caso en que el tercero interesado no deduzca la oposición en los términos indicados, debe entenderse que  accede a la publicidad de la información requerida. Sin embargo, aún en este caso,  el legislador se ha preocupado de establecer una nueva forma de proteger a los terceros que pudieran verse afectados con la publicidad de la información. Esta fórmula consiste en el derecho del jefe superior requerido para denegar la entrega de antecedentes o documentos cuando estima fundadamente que su divulgación afecta sensiblemente los derechos e intereses de terceros titulares de la prerrogativa de oponerse.
En efecto, el legislador ha dejado entregada, en definitiva, la responsabilidad de determinar los actos administrativos cuya divulgación puede afectar los derechos o intereses de terceros al jefe superior del órgano respectivo. En efecto, será éste quien deberá fundadamente denegar la entrega de la información solicitada, atendida las razones señaladas precedentemente.

Al igual que las situaciones analizadas anteriormente, el  requirente, frente a la negativa del jefe superior respectivo,  está facultado para acudir a los tribunales de justicia  para solicitar el amparo pertinente.

En esta situación se encuentran los siguientes actos administrativos y los documentos que les sirven de sustento,  complemento directo o esencial: actas de asamblea; listado de socios de las organizaciones sindicales; antecedentes personales o laborales de socios de las organizaciones sindicales; resultados parciales y/o generales de votaciones de última oferta o huelga, actas de elección de delegados sindicales y, en general, cualquier información relacionada con la organización sindical que amedrente a los trabajadores para continuar como socio o afiliarse a ella, como es el caso de antecedentes de carácter contable.

2. - Actos de particulares, a su vez pueden subclasificarse en:

a) Actos de particulares de carácter privado: son aquellos que tienen su origen en el quehacer de entes privados y que se rigen por las normas generales del derecho común, como es el caso del testamento, solicitudes de afiliación o desafiliación a organizaciones sindicales, otros. 

 b) Actos de particulares de carácter público: corresponde a aquellas acciones o actuaciones emanadas de entes privados pero cuyo resultado escapa al ámbito privado, generalmente porque disposiciones legales especiales así lo señalan, como es el caso de los estatutos de las organizaciones sindicales. En efecto, el artículo 232, inciso 1º del Código del Trabajo, ha establecido que “los estatutos de las organizaciones sindicales serán públicos”. 

Puntualizado lo anterior, corresponde abocarse a la consulta específica formulada por ese Departamento. Al respecto cumplo con informar lo siguiente:

El Código del Trabajo en su artículo 232, inciso 1º, dispone:

“ Los estatutos determinarán los órganos encargados de “verificar los procedimientos electorales y los actos que deban realizarse en los que se “exprese la voluntad colectiva, sin perjuicio, de aquellos actos en que la ley o los propios “estatutos requieran la presencia de un ministro de fe de los señalados por el artículo 218. “Asimismo, los estatutos establecerán el número de votos a que tiene derecho cada “miembro, debiendo resguardarse, en todo caso, el derecho de las minorías. Los estatutos “serán públicos”.

De la norma precedentemente transcrita es posible concluir que las modificaciones introducidas por la ley 19.759 en el precepto citado,  al igual que en el resto de las normas  relacionadas con esta materia, tienden a  promover la autonomía sindical. En efecto, el artículo en comento, entrega al estatuto de la organización sindical la regulación de  una materia de tanta relevancia como es la verificación de los procedimientos electorales y de todos aquellos actos en donde se exprese la voluntad colectiva de los afiliados. Asimismo, la misma norma expresa que los estatutos deben determinar la ponderación de votos de los afiliados, de modo de resguardar siempre los derechos de las minorías.

En este contexto, el precepto en estudio, señala expresamente que los estatutos de las organizaciones sindicales son públicos.

Ahora bien, para determinar el verdadero sentido y alcance del precepto en comento, se hace necesario recurrir a las normas de hermenéutica legal consignadas en los artículos 19 y 20 del Código Civil, la primera de las cuales prescribe que “ cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu”, señalando, a su vez, la segunda que “ el sentido natural y obvio en que deben entenderse las palabras es aquel que les otorga el uso general de las mismas”, establecido, según la jurisprudencia, por el Diccionario de la Real Academia Española.

De conformidad con el citado texto lexicográfico, la acepción del vocablo “público” es “lo que pertenece a todo el pueblo y que, por consiguiente, no queda en el ámbito de lo privado”.

De lo anterior fluye que la intención del legislador ha sido que los estatutos de las organizaciones sindicales puedan ser conocidos por terceros ajenos a ellas, sin que esto importe, en caso alguno, una limitación a su autonomía sindical, la que ha quedado suficientemente resguardada con las modificaciones introducidas por la ley 19.759, antes citada.

A mayor abundamiento cabe señalar que  en la discusión parlamentaria que tuvo lugar durante la tramitación de las reformas laborales, ha quedado consignado en lo pertinente, a propósito de la indicación Nº209, que “lo público es garantía de transparencia y es bueno consagrarlo en esta materia”. ( Historia de la Ley Vol.II, Diario de Sesiones del Senado, Pág. Nº 714).

En estas circunstancias, forzoso resulta concluir que, a contar de la entrada en vigencia de la ley 19.759, esto es, 1º de diciembre de 2001, los estatutos de las organizaciones sindicales pueden ser conocidos por terceros ajenos a la organización respectiva, sin que esto importe un menoscabo a su autonomía sindical.

Sin embargo, del análisis efectuado precedentemente, cabe colegir que si bien los estatutos de los sindicatos han adquirido el carácter de públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 232, del Código del Trabajo, el citado precepto no establece la obligación de entregarlos al conocimiento de terceros interesados a la propia organización sindical, la que podría negarse, sin que esta conducta importe una transgresión a la citada norma, a acceder a la petición efectuada por éstos.

Por otra parte, de acuerdo con las disposiciones legales transcritas y argumentos comentados en el cuerpo del presente informe, en el evento que terceros interesados soliciten a los Servicios del Trabajo copia o que se les exhiban  los estatutos de alguna organización sindical, éstos se encuentran obligados a acceder a la solicitud otorgando copia de los mismos, con cargo al peticionario, o dando las facilidades para que sean examinados.

En consecuencia, sobre la base de las disposiciones legales citadas y consideraciones expuestas, cumplo con informar a Ud., lo siguiente:

1) Se confirma el criterio sostenido en el Ordinario Nº 2702/152, de 26.05.1999, respecto de la información sobre materias sindicales que los Servicios del Trabajo están obligados a proporcionar a los terceros  que lo soliciten.

2) De acuerdo con la actual redacción del artículo 232, inciso 1º, del Código del Trabajo, los estatutos de las organizaciones sindicales  son de carácter público, de lo que se concluye que pueden ser conocidos por terceros ajenos a la organización respectiva, sin que esto importe un menoscabo a su autonomía sindical.

3) Si bien los estatutos de los sindicatos han adquirido el carácter de públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 232, del Código del Trabajo, el citado precepto no establece la obligación de entregarlos al conocimiento de terceros interesados a la propia organización sindical, la que podría negarse, sin que esta conducta importe una transgresión a la citada norma, a acceder a la petición efectuada por éstos.

4) En el evento que terceros interesados soliciten a los Servicios del Trabajo copia o que se les exhiban  los estatutos de alguna organización sindical, éstos deben acceder a la solicitud otorgando copia de los mismos, con cargo al peticionario, o dando las facilidades para que sean examinados.

Le saluda atentamente,

MARIA ESTER FERES NAZARALA

            ABOGADA

    DIRECTORA DEL TRABAJO

RPL/SOG/sog.

Distribución:

Jurídico- Partes- Control- Boletín- Deptos. Dirección del Trabajo.

Unidad de Asistencia Técnica, XIII Regiones

Señor Jefe de Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social

Señor Subsecretario del Trabajo.

LexisNexis.

